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Ref . A

ALi C y 2L-3

Guayaquidy:Jurid SE"IO1085

Señor

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
Ciudad

Señor Intendentes

Cumpliendo con lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Com-

pañías, me permito comunicar a usted que, con fecha 16 de
Julio de 1985, se ha inscrito en el Libro de Acciones y Ac-
cionistas de la compañía TIÉNDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS
(TIA) S.A. la cesión o transferencia de 503 acciones nomi-
nativas y ordinarias de SY500,00 cada una, efectuada por la
compañía RECO S.A. a favor del señor JUAN MEISSNER STEUER.

Dicha inscriporón se ha verificado en atención a la ecomuni-

cación de fecha 15 de Julio de 1985 firmada conjuntamente
por los apoderados eapeciales de la cedente y del cesiona-

ri0, cuya copia fotográfica adjunto, como también por la

entrega del título de acciones N* 127 que ha sido anulado

y archivado en esta compañía, habiéndose emitido en su lu-
gar dos nuevos títulos de acciones, el uno por 63 acciones

a nombre de RECO S.A. y el otro por 3 acciones a nombre del

cesionario JUAN MEISSNER STEVER, tal como se indica en la
propia commicación. Me permito anotar, además, que la em-

sión de los dos nuevos títulos de acciones fue conocida y
autorizada por la Junta General Extraordinaria de accronis-

tas de la compañía, celebrada el 15 de Julio de 1985,

Asimigmoy me permito indicar a usted,que como la cedente
RECO S.A. es de nacionalidad uruguaya, y el ceszionario se-

ñor JUAN MEISSNER STEUER es de nacionalidad colombiana, es
decir que ambos son extranjeros, previo a la transferencia

e inscripción de la misma, los interesados han obtenido la
autor1zación requerida por la ley, según consta de la RESO-

LUCION N%102 de fecha 14 de Junio de 1985, expedida por el

doctor Roberto Hanze Salem, Subsecretario Regional de hdus-

sercro e Integración en el Litoral, cuya copia fo-

Director de TIA S.A.
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